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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 
 

El presente documento corresponde al Estudio de Impacto Ambiental categoría I efectuado para el 

proyecto denominado “EL PUENTE”, a llevarse a cabo en Corregimiento de Caldera, distrito de 

Boquete, Provincia de Chiriquí, en la finca No. 30287573 propiedad del promotor 

BACK2EDENLIFESTYLES, S.A., el cual consiste en la construcción de un EL PUENTE 

vehicular y peatonal de 20 metros de longitud y 5 metros de ancho, el cual será el punto de acceso 

hacia el proyecto -De Vuelta Al Edén- categoría I. EL PUENTE se construirá sobre la Quebrada 

Mariposa con bases de concreto y vigas de acero con losa de rodadura en concreto, barandales de 

tubo cuadrado. 

 
2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) Números de 

teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro del Consultor. 

 
DATOS DEL PROMOTOR: BACK2EDENLIFESTYLES, S.A., sociedad anónima registrada en 

mercantil FOLIO No. 155658762, del Registro Público de Panamá desde el lunes 11 de diciembre de 

2017, cuyo representante legal es Reuben Ralph Stuger, varón, mayor de edad, de nacionalidad 

holandesa, pasaporte Numero NN83RP9J5, con domicilio en Cordett Huttplaats 189 3068vc, 

Rotterdam, The Netherlands y quien actúa en nombre y representación de Reuben Ralph Stuger con 

PODER ESPECIAL y debidamente facultada para este acto es Mayra Samudio de Castillo, mujer, 

panameña, mayor de edad, casada, abogada en ejercicio, con domicilio en la Barriada San Cristóbal 

en esta ciudad y Distrito de David, provincia de Chiriquí, portadora de la cedula de identidad 4-102-

1193. 

a) Persona a contactar; Ing. Eduardo Rivera / Arq. Enrique Mascareño 

b) Números de teléfonos; 6793-2182 / 6860-1197 

c) Correo electrónico; maxriveram@yahoo.es / emascareno@gmail.com 

d) Página Web; no posee 

e) Nombre y registro de los consultores: 

 Ing. Christopher Gonzalez R. Registro Ambiental: IRC-028-2020 

 Lic. Magdaleno Escudero Registro Ambiental: IAR-177-2000 

 

 

mailto:maxriveram@yahoo.es
http://www.constructoratiamria.com/
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3.0 INTRODUCCIÓN 

La empresa promotora BACK2EDENLIFESTYLES, S.A., en cumplimiento de la Ley 8 de 25 de 

marzo del 2015, que crea el MINISTERIO DE AMBIENTE y el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 

de agosto de 2009 modificado por el Decreto Ejecutivo Nº155 de 2009, presenta para su debida 

evaluación ante la Autoridad Nacional del Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I del proyecto de construcción EL PUENTE, se encuentra tipificada en el Artículo 16 del Decreto 

Ejecutivo Nº123 de 2009, ubicado en el Corregimiento de Caldera, distrito de Boquete, Provincia 

de Chiriquí. 

 
3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 
 

a. Alcance: El presente estudio cumple con lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 

14 de Agosto de 2009, su desarrollo incluye todos y cada uno de los puntos aplicables en 

dicho Decreto para los Estudios de impacto Ambiental Categoría 1, además de una revisión 

de la legislación y normativa aplicable al proyecto. El análisis, evaluación y revisión del 

estudio, se fundamenta en el levantamiento de la línea base, a través de giras técnicas 

realizadas al sitio, consultas bibliográficas y a terceras fuentes de información, comparando 

dicha información con la condición proyectada del sitio en cada una de las actividades que 

conlleva el desarrollo del proyecto “EL PUENTE” (planificación, construcción, 

operación). Para los efectos, el alcance del estudio se limita a la zona de ubicación del 

proyecto y su área de influencia, en este caso la Finca No. 30287573 localizada en el 

corregimiento de Caldera, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí. 

 
b. Objetivo: El objetivo de este estudio es describir las acciones del proyecto e identificar los 

posibles impactos ambientales negativos y riesgos ambientales que el desarrollo de la obra 

pueda provocar en el entorno, recomendar las medidas para cada impacto negativo 

identificado con el fin de evitarlos, reducirlos, corregirlos, compensarlos y controlarlos, 

cumpliendo de esta manera con las disposiciones legales aplicables al proyecto. 

 
c. Metodología: La metodología utilizada incluye el desarrollo de diferentes actividades 

complementarias las cuales se detallan a continuación: 

 Reuniones con el promotor para discutir conceptos sobre el proyecto. 
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 Visitas al terreno para conocer su ubicación y discutir posteriormente la categoría del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

 Revisión de planos y ante proyecto 

 Determinación de la categoría del estudio según los criterios establecidos 

 Levantamiento de la línea base ambiental (basada en el contenido mínimo del D.E. 123 de 

2009), en cada uno de sus componentes físico, biológico y socioeconómico. 

 Toma de evidencias fotografías del terreno. 

 Toma de coordenadas UTM. 

 Descripción de la flora y fauna. 

 Aplicación de encuestas a los moradores y actores cercanos y en el área de influencia del 

proyecto. Como complemento se tomaron declaraciones textuales de algunas de las 

personas entrevistadas. 

 Búsqueda de información literaria, secundaria y complementaria. 

 Con la información recopilada se determinaron los posibles impactos negativos y positivos 

del Proyecto, así como la definición de medidas preventivas y de mitigación para cada 

impacto identificado. 

 Para de lo antes expuesto fue necesario la utilización de instrumentos y equipos como son: 

cintas de medición, GPS, programas de computadora (auto cad, word, jpg, excel, etc.), 

cámaras fotográficas digitales, mapas, computadores, entre otros. 

 
3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de protección 

ambiental 

De acuerdo al análisis de los criterios de protección ambiental que aparecen en el Artículo 23, del 

Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009, referente a las implicaciones que pueda 

conllevar el desarrollo de un Proyecto, se analizan a continuación los siguientes criterios: 
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Tabla. 1. Análisis de los criterios de protección ambiental 

 

CRITERIOS JUSTIFICACIÓN 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto 

genera o presenta riesgo para la salud de la 

población, flora y fauna y sobre el ambiente 

en general. 

El desarrollo del proyecto puede afectar el 

factor ya que se pueden se desarrolla sobre un 

cuerpo de agua y cualquier derrame lo puede 

afectar. 

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, con especial atención 

a la diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial. 

No se darán alteraciones significativas sobre la 

cantidad y calidad de los recursos naturales ni 

afectación de la diversidad biológica, 

territorios o recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial. 

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre los atributos que dieron 

origen a un área clasificada como protegida 

o sobre el valor paisajístico, estético y/o 

turístico de una zona. 

El sitio, se encuentra fuera de las áreas 

clasificadas, por el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (SINAP), como protegidas o de 

valor paisajístico. La puesta en ejecución del 

proyecto, no afecta este criterio. 

CRITERIO 4. Cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades humanas y 

alteraciones significativas sobre los sistemas 

de vida y costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

El proyecto no ocasionara desplazamientos de 

grupos humanos, por el contrario, atraerá 

fuentes de trabajos para mejorar la calidad de 

vida de los lugareños. 

CRITERIO 5. Cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones sobre sitios declarados 

con valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural, así 

como los monumentos. 

La zona del proyecto se encuentra fuera de 

zonas identificadas o declaradas con valor 

arqueológico. 

Fuente: Decreto ejecutivo 123 y análisis del Proyecto por los profesionales a cargo. 
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Con base en el análisis de los cinco Criterios de Protección Ambiental, se ha determinado que las 

obras o actividades de este Proyecto generarán impactos ambientales negativos no significativos y 

no conllevan a riesgos ambientales; y, que siguiendo las medidas que se estipulen en el Plan de 

Manejo Ambiental de este estudio, el Proyecto denominado “EL PUENTE”, mantendría su 

compatibilidad con el ambiente, en consecuencia, el presente Estudio de Impacto Ambiental se 

califica en la Categoría I. 

 
4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

 
 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, ubicación, 

certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de registro de la 

propiedad, contrato, y otros. 

 PROMOTOR: BACK2EDENLIFESTYLES, S.A. 

 

 TIPO DE PROMOTOR: PERSONA JURÍDICA 

 

 TIPO DE EMPRESA: SOCIEDAD ANÓNIMA 

 

 UBICACIÓN: Caldera, Boquete. 

 

 CERTIFICADO DE EXISTENCIA: la sociedad está registrada en (mercantil) Folio 

15565876 (desde el 11 de diciembre de 2017) del Registro Público de Panamá. 

 

 REPRESENTACIÓN LEGAL: la ejerce el joven Reuben Ralph Stuger, varón, mayor de 

edad, de nacionalidad holandesa, pasaporte Numero NN83RP9J5, con domicilio en Cordett 

Huttplaats 189 3068vc, Rotterdam, The Netherlands. 

 

 PODER: PODER ESPECIAL y debidamente facultada para este acto es Mayra Samudio 

de Castillo, mujer, panameña, mayor de edad, casada, abogada en ejercicio, con domicilio 

en la Barriada San Cristóbal en esta ciudad y Distrito de David, provincia de Chiriquí, 

portadora de la cedula de identidad 4-102-1193. 
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 PROPIEDAD (FINCA): EL proyecto se desarrollará en la finca No. 30287573 código de 

ubicación 4301, propiedad de BACK2EDENLIFESTYLES, S.A., la cual posee una 

superficie actual o resto libre de 16 has, ubicada en el Corregimiento de Caldera, distrito 

de Boquete, Provincia de Chiriquí. 

 
4.2 Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites de la 

evaluación. 

Ver sección de Anexos Paz y Salvo y Pago en Concepto de evaluación. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto “EL PUENTE”, consiste en la construcción de un EL PUENTE vehicular y peatonal 

de 20 metros de longitud y 5 metros de ancho, el cual será el punto de acceso hacia el proyecto -De 

Vuelta Al Edén- categoría I. EL PUENTE se construirá sobre la Quebrada Mariposa con bases de 

concreto y vigas de acero con losa de rodadura en concreto, barandales de tubo cuadrado. 

 

Figura 1. Vista Lateral y planta del EL PUENTE 

Fuente: El Promotor 

 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

 
 

a. Objetivo: 

El objetivo de la empresa BACK2EDENLIFESTYLES, S.A., es brindar el acceso al proyecto DEL 

VUELTA AL EDÉN, dándole continuidad a los caminos internos dentro del proyecto 

 
b. Justificación: 

La finca está rodeada de un lugar con una belleza escénica y clima muy agradable, factores estos 

que estimula al promotor a mantener una armonía o equilibrio con nuestro ambiente; 

implementando un nuevo concepto de desarrollo ecoturístico. El estudio del EL PUENTE, brindara 

al proyecto DE VUELTA AL EDEN el acceso seguro y confiable y su continuidad con los caminos 

internos. 
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5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

El Proyecto residencial que estamos sometiendo para su evaluación y consideración se ha 

nombrado como “EL PUENTE” está localizada geográficamente, en el corregimiento de Caldera, 

Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí, en coordenadas UTM bajo el Datum WGS84 que se 

muestran a continuación: 

 
Tabla 2. Coordenadas Geografías UTM del proyecto EL PUENTE, corregimiento de 

Caldera, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí 

Puntos Este Norte 

1 351701 960029 

2 351704 960033 

3 351689 960045 

4 351692 960050 

Fuente. Topografía Especializada 
 
 

Figura 1. Ubicación regional del proyecto EL PUENTE, corregimiento de Caldera, distrito de 

Boquete, provincia de Chiriquí 

Fuente: Anteproyecto 

 

A continuación se presenta la ubicación geográfica del proyecto, utilizando como base mapa del 

Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia, a escala 1:50,000 

 

 

 

 

 

 

Localización 

del proyecto 

PUENTE 
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Figura 3. Mapa de Localización – Esc. 1:50,000 

(Fuente: Mapa Base del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia) 
(VER MAPA IMPRESO EN ESCALA REAL O CD) 
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5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su relación 

con el proyecto, obra o actividad. 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, tiene las siguientes bases legales: 

 Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber fundamental del Estado 

garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde 

el aire, el agua y los alimentos, satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la 

vida humana. 

 Ley No 8 de 25 de marzo de 2015, Crea el MINISTERIO DE AMBIENTE. 

 Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta el Capítulo II 

del Título IV de la Ley No 41 del 1o de julio de 1998. General del Ambiente de la República 

de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo No 209 del 2006. Este Decreto exige la 

presentación de estudios de impacto ambiental a todo proyecto de desarrollo que se 

encuentre dentro de la lista taxativa que para ello tiene definida; la construcción de este 

proyecto, en el sector de la Construcción por tanto debe presentar un Estudio de Impacto 

Ambiental. 

 Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra el Ambiente y el 

Ordenamiento Territorial. 

 Resolución AG – 0235 -2003 ANAM, Indemnización ecológica. 

 Ley 58 de 2003-agosto 7- Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y dicta otras 

disposiciones. El proyecto no afecta el Patrimonio Histórico. 

 Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas de protección del 

patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambientales. 

 Ley No 66 de 1946. Código Sanitario. 

 Decreto Ejecutivo Nº2 de 2008. Por el cual se reglamente la Seguridad, Salud e Higiene en 

la Construcción. 

 Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT – 35 -2019. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 23-395-99. AGUA POTABLE. Definiciones y 

Requisitos Generales. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 44 – 2000. Ruido en ambientes de trabajo. 
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 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 45 – 2000. Vibraciones. 

 Ley N° 6 del 11 de enero de 2007. “Que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos 

derivados de Hidrocarburos o de base sintética en el territorio Nacional”. 

 Ley 1 del 3 de febrero de 1994. Por la cual se crea la Ley Forestal de la República de 

Panamá, con la finalidad de proteger, conservar, mejorar, acrecentar, educar, investigar, 

manejar y aprovechar racionalmente los recursos forestales. 

 Decreto Ley 35 del 22 de septiembre de 1966, por la cual se señalan disposiciones sobre el 

uso de las aguas. 

 
5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 
 

5.4.1 Planificación 

Esta etapa comprende la determinación de la factibilidad del Proyecto, mediante el diseño del 

anteproyecto, el levantamiento topográfico. Adicional a ello se contemplan el desarrollo de planos 

técnicos de construcción, la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, la solicitud y 

aprobación de permisos requeridos por las autoridades, así como las diligencias financieras y 

económicas que sustentarán la ejecución física de la obra. 

 
5.4.2 Construcción/ejecución 

Las actividades a ejecutar son: 

 
 

 Limpieza de terreno, trazado y demarcación: Se realizará la limpieza del terreno que 

conlleva la eliminación de la vegetación necesaria, a ambos lados. Con el terreno preparado 

se procede a la demarcación de las bases del EL PUENTE. 

 
 Movimiento de Tierra: El terreno presenta en las riveras de la quebrada cantos rodados o 

rocas de gran tamaño, que será necesario remover en la zona de las bases del EL PUENTE. 

 
 Construcción: Primero se construirán los estribos de concreto reforzado con acero, luego 

se colocaran las vigas WF, sobre estas se colocara la loza de rodamiento de concreto 
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reforzado, se colocaran barandas de tubos de acero galvanizado a ambos extremo del EL 

PUENTE y para separar el paso peatonal. 

 
A ambos lados de los estribos del EL PUENTE y de los rellenos de acceso se construirá un 

zampeado de protección, de concreto reforzado con acero. 

 
Relleno en ambos accesos se hará con de material selecto. 

 
 

Luego de terminada la construcción se pintara las barandas del EL PUENTE. 

 
 

La responsabilidad en cuanto al control de calidad de esta obra recae sobre el Promotor en este caso 

BACK2EDENLIFESTYLES, S.A., quien será el encargado de velar por qué se cumplan las 

regulaciones y leyes conexas en materia de construcción, al igual que el presente Estudio de 

Impacto Ambiental y la resolución que lo aprueba. La fase de construcción termina con la limpieza 

detallada del proyecto, eliminando cualquier residuo, escombro, retiro de equipo y materiales del 

proyecto, de manera que se pueda evidenciar a cabalidad el cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental. 

 
5.4.3 Operación 

Esta etapa se considera desde el momento que el EL PUENTE empieza a ser usado para llegar al 

proyecto DE VUELTA AL EDEN. 

 
5.4.4 Abandono 

Toda obra de este tipo está destinada a rendir utilidades y beneficios de manera permanente, por lo 

que no se prevé el abandono del Proyecto. Si por algún motivo, el promotor necesite suspender y/o 

debe abandonar por periodos largos el proyecto, el promotor y/o su contratista, deben cumplir con 

la fase de abandono, la misma se limita básicamente en dejar la zona de la obra en condiciones 

ambientales limpias y presentables, aplicando todas las medidas de prevención y mitigación 

necesarias, en función del Plan de Manejo Ambiental y Resolución de aprobación del EsIA. 
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5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

La estructura de este EL PUENTE contempla: 

 Estribos: de concreto reforzado con acero de un grosor de 0.60 m, con una base de 2.50 m 

 Vigas: se colocaran 5 vigas de acero WF 8 x 35, reforzadas en forma transversal. 

 Losa: se colocara una losa de concreto reforzado con acero de 0.15 m de grosor, sobre un 

encofrado de lámina tipo metal dec. 

 Barandas: se colocaran barandas de tubos de acero cuadrado de 2 x 2, a una altura de 0.55 

metros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
. 

 
Figura 4. Master Plan del proyecto DE VUELTA AL EDEN, donde se muestra el diseño del 

EL PUENTE. 

Fuente: ART espacio 

 
Equipo a utilizar: Los principales equipos que serán necesarios para el desarrollo de las obras son: 

Retroexcavadora, concretera, camiones de volquete, 1 pala mecánica, mezcladora, vehículos, 

herramientas y equipo manual. 
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5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Piedra picada, asfalto, cemento, arena, piedras gravilla, barras de acero, agua, clavos, madera. 

Todos los materiales utilizados en este proyecto se adquirirán en el comercio local. 

 
5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

 Agua potable: el PROMOTOR solicitara un permiso temporal de uso de agua, para las 

labores de construcción de la quebrada Mariposa. Para los trabajadores, el promotor 

proporcionara agua en coolers. 

 Suministro eléctrico: Durante la etapa constructiva se utilizará energía eléctrica cuyo 

servicio se contratará con UNION FENOSA. Durante la etapa de operación cada cliente 

deberá realizar un contrato para el suministro de energía eléctrica con UNION FENOSA. 

 Aguas servidas: Durante la etapa constructiva se alquilarán letrinas portátiles a empresas 

que prestan estos servicios, cuya cantidad se determinará de acuerdo a la cantidad de 

obreros en el proyecto. 

 Vías de acceso: El acceso al proyecto se dará por la calle existente que conduce de 

CALDERA hacia EL COPE, con rodadura de asfalto. 

Figura 5. Camino de acceso hacia el proyecto 

Fuente: González, C. 2021 

 
 Otros: El área donde se construirá el proyecto tiene otras facilidades como; centros de 

salud, centros educativos, servicios telefónicos, internet, supermercados, etc. 
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5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados 

El proyecto EL PUENTE utilizara idóneos capacitados en la materia para realizar cada una de las 

labores acordes con su especialidad. 

 Durante la construcción del proyecto se contratarán aproximadamente 10 trabajadores de 

diferentes especialidades como Ingenieros, albañiles, electricistas, ayudantes, operadores 

de equipo, conductores, celadores y plomeros. 

 En la etapa de operación la mano de obra será de 2 personas entre los encargados de 

mantenimiento, celadores, conductores y empleados del proyecto. 

En general se estima que de la mano de obra total de ambas etapas se cuenten con 12 empleos 

directos e indirectos. 

 
Especialidades y campamentos 

Debido a la ubicación del proyecto no es necesaria la instalación de campamentos. 

 
 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases son parte indisoluble de las actividades 

que realiza todo promotor: 

 Cumplir con las regulaciones ambientales vigentes. 

 Eliminar o minimizar los impactos generados por los desechos sólidos en el medio ambiente 

y la salud de la población. 

 Reducir los costos asociados con el manejo de los desechos sólidos y la protección al medio 

ambiente, incentivando a los trabajadores a desarrollar innovaciones para reducir la 

generación de los desechos e implementar una adecuada disposición final. 

 Realizar un inventario y monitorear los desechos generados en las diferentes actividades. 

 Disponer adecuadamente los desechos según las regulaciones vigentes en Panamá y sus 

municipios respectivos. 

 Monitorear adecuadamente el plan de manejo de desechos sólidos para asegurar su 

cumplimiento. 
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5.7.1 Sólidos 

 Etapa de planificación: no se producen desechos sólidos que afectan el área del proyecto, 

ni su entorno. En esta etapa donde todo se concreta en trabajo de oficina y trámites legales 

no se generan desechos sólidos que afecten el are de influencia del proyecto.

 
 Etapa de construcción:

Se generaran residuos vegetales (restos de los árboles y arbustos talados), restos de materiales de 

construcción (pedazos de madera, acero, bolsas de cemento, restos de agregados y de concretos) y desechos 

domésticos de los trabajadores como envases y restos de comida. 

 
Los residuos orgánicos vegetales se manejaran de la siguiente manera: lo que pueda ser aprovechado como 

leña será puesto a disposición de los productores de la zona; en cuanto a lo demás (hojas ni ramas pequeñas), 

será distribuido en las áreas verdes del proyecto DE VUELTA AL EDEN, con el fin de enriquecer el suelo 

en estas zonas. 

 
Los restos de materiales de construcción serán almacenados de forma separada (madera y metal) para ser 

reciclados o trasladados al vertedero Municipal de Boquete. 

 
Para los desechos domésticos de los trabajadores se colocaran tanques, donde se almacenara para ser 

llevados en forma periódica, por el promotor o mediante la empresa que maneja los desechos del Distrito. 

 
 Etapa de operación: no se producen desechos

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono.

 
5.7.2 Líquidos 

 Etapa de planificación: Durante la planificación del proyecto no se generarán desechos 

líquidos.

 Etapa de construcción: los desechos líquidos que se generarán serán los producidos por 

las necesidades fisiológicas de los trabajadores, para el manejo de estos desechos, se tiene 

contemplado la instalación de letrinas portátiles de acuerdo a la cantidad del personal 

contratado. Durante la fase de construcción, el manejo y disposición final de estos desechos
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deberán evidenciarse con la instalación de las letrinas portátiles y en los informes de 

seguimiento ambiental se deberá adjuntar copia del pago del mantenimiento de estos 

servicios portátiles. 

 Etapa de operación: No se producen desechos.

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono.

 
5.7.3 Gaseosos 

 Fase de Planificación: No se generan emisiones de este tipo.

 Fase de Construcción: Los impactos generados por el proyecto relacionados con desechos 

gaseosos no son significativos.

 Fase de Operación: Los únicos residuos gaseosos provendrían del tránsito de los vehículos 

que circulan por EL PUENTE, pero esto no se considera una emisión significativa.

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono.

 
5.8 Concordancia con el Plan de Uso de Suelo 

La zona del proyecto no cuenta con un plan de ordenamiento territorial definido. Dentro de esas 

características, el proyecto mantiene concordancia con el uso de suelo en la zona, dado que se 

encuentra próximo a sectores y núcleos con población o en expansión poblacional y muy cerca del 

centro urbano del corregimiento de Caldera. 

 
5.9 Monto global de la inversión 

La inversión aproximada del proyecto se estima en B/. 15 mil dólares. 

 
 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Se describe a continuación las características del ambiente físico del área en donde se desarrollará 

el Proyecto que consiste en la caracterización del suelo, topografía, el clima, hidrología y la calidad 

de aire. 
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6.1 Caracterización del suelo 

La zona se caracteriza por suelos fértiles. La geología de la región está caracterizada por rocas 

sedimentarias del cuaternario antiguo, reciente y medio, y del terciario. La geomorfología por 

valles y planicies aluviocoluviales, costa baja arenosa, cordones litorales y flechas. El área se 

caracteriza por presentar regiones bajas y planicies litorales, zonas de cerros bajos y colinas. 

 
6.1.1 La descripción del uso del suelo 

En el área del proyecto, no existe Plan de uso de Suelo, no obstante, el área se caracteriza por el 

cultivo agrícola y ganadería 

 

6.1.2 Deslinde de la propiedad 

El proyecto EL PUENTE está inmerso dentro de la finca 30287573, propiedad de la empresa 

BACK2EDENLIFESTYLES, S.A., Los linderos de la finca son los descritos a continuación: 

 NORTE: Resto libre de la finca 11067, propiedad de Fundación La Pradera 

 SUR: Resto libre de la finca 11067, propiedad de Fundación La Pradera; calle a Caldera 

 ESTE: Servidumbre fluvial y calle 

 OESTE: Resto libre de la finca 11067, propiedad de Fundación La Pradera 

 

6.2 Topografía 

El terreno presenta una topografía irregular con suaves pendientes. El proyecto se ubica entre los 

355 m.s.n.m. 

 
6.3 Hidrología 

El área del proyecto, colinda con la Quebrada Mariposa. La quebrada Mariposa está ubicado en 

Caldera, distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí, Republica de Panamá. Este estudio es motivado 

La quebrada mariposa forma parte de la vertiente del pacifico y de la cuenca N 108 (Rio Chiriquí). 

 
La cuenca de la quebrada MARIPOSA tiene una extensión territorial calculada a partir de imágenes 

satelitales de (11.105 km2), hasta el punto donde se tiene pensado construir EL PUENTE. La 

longitud de la quebrada es de aproximadamente 8.17 kilómetros. La elevación máxima y mínima 

de la cuenca son: 346 metros y 1494 metros sobre el nivel del mar, respectivamente. El perímetro 
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de la cuenca es de 5.5 kilómetros. La cuenca es ancha (1.6 Km) en su punto más abajo y en su parte 

más alta (800 metros). Además, la cuenca posee una pendiente promedio de 14.53% y un perímetro 

de 21.45 km. (VER ANEXOS: ESTUDIO HIDROLÓGICO DE LA QUEBRADA MARIPOSA PARA 

LA DETERMINACION DEL NIVEL DE AVENIDAS MAXIMAS EXTRAORDINARIAS). 

 

6.3.1 Calidad de aguas superficiales 

Los reportes de calidad de agua serán presentados en los informes de seguimiento ambiental 

correspondiente, línea base y monitores, a consideración del Ministerio de Ambiente de la 

Dirección Regional de Chiriquí. 

 
6.4 Calidad de aire 

El aire de la comunidad es limpio en vista de que es una zona despejada y a pesar que es un área 

cercana vías asfaltadas, no hay otra fuente de emisiones cercana excepto los que los vehículos que 

transitan por esta vía. El desarrollo del proyecto no afectara la calidad del aire y en caso de que se 

genere polvo al momento de la construcción la empresa promotora, asperjará el sitio las veces que 

sea necesario para controlar el polvo. 

 
6.4.1 Ruido 

Debido a que la utilización de máquina puede aumentar los niveles de ruido durante la construcción 

de las diferentes actividades del proyecto, se recomienda un horario de trabajo de 7 a.m. a 5:00 

p.m. y mantener la maquinaria y equipo en excelentes condiciones y cumplir así con el Reglamento 

Técnico COPANIT 44 -2000. Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad 

en Ambiente de Trabajo donde se genere ruido. Los ruidos generados en esta zona no son 

significativos y los mismos son productos del paso de vehículos en la Vía principal que va hacia y 

desde el pueblo de caldera. 

 
6.4.2 Olores 

En campo no se identificó ningún tipo de olores fuera de los propios a percibir en un área rural. 

Este proyecto no generará olores molestos en el área de influencia debido a que no requiere de 

productos que sean fuentes de éste tipo de olores que puedan perturbar a las personas cercanas al 

proyecto. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

Se expondrá a continuación la información general sobre la flora y fauna, que se encuentran en el 

medio natural en donde se desarrollará este proyecto. 

 
De acuerdo a los trabajos realizados por Tosi (1971) sobre las formaciones ecológicas o zonas de 

vida de Panamá, el cual se basó en el sistema de clasificación establecido por Holdridge (1967), en 

Panamá se presenta un total de 12 zonas de vida. Por otra parte, en el área donde se pretende realizar 

el Proyecto, es posible encontrar una de esas Zonas de Vida que corresponde al Bosque Húmedo 

Tropical (bh-T) 

 
Esta Zona de Vida Constituye una de las más extendidas de las Tierras Bajas de la República de 

Panamá y se encuentra dentro de la Faja Altitudinal Sub Tropical basal de la República de Panamá. 

La temperatura predominante se mantienen arriba de los 24 °C, y la altitud fluctúa los 700 y 1400 

metros sobre el nivel del mar (msnm). Por su parte el régimen de precipitaciones está entre los 

2500 y 4000 mm anuales. 

 
7.1 Características de la Flora 

En el área del proyecto se distinguen dos áreas según la vegetación presente: 

 Área de Bosque de Galería: presenta vegetación arbustiva y lianas y árboles a orilla de la 

quebrada Mariposa. 

 
Área de Bosque de Galería 

Este tipo de vegetación se caracteriza por presentar arbustos de aproximadamente 5 metros de alto, 

y árboles de gran tamaño como el espavé (Anacardium excelsum), balso (Ochroma pyramidale), 

Zygia longifolia, naranjo de monte (Swartzia simplex), gallito (Calliandra magdalenae), y el 

guácimo (Guazuma ulmifolia), este último es común encontrarlo en áreas abiertas y áreas en 

primeras etapas de sucesión (rastrojos) dentro del bosque de galería. 

 
Así mismo, fueron identificadas algunas especies empleadas como postes para cercas vivas como 

lo es el macano (Diphysa americana). Otras especies identificadas en el área fueron el laurel 

(Cordia alliodora); así como arbustos tales como Vernonanthura patens y Miconia impetiolaris. 
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La presencia de epífitas en esta zona fue poca sin embargo se identificaron plantas epífitas de la 

familia Cactaceae la especie Epiphyllum sp., de la familia Bromeliaceae las especies Tillandsia 

fasciculata y Werahuia sanguinolenta, también se observaron epífitas de la familia Orchidaceae 

con especies como Catasetum maculatum y Epidendrum difforme. 

 
7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas 

por ANAM) 

En términos generales el bosque de galería, está conformado por dos estratos bien diferenciados: 

el primero constituido por árboles con alturas de entre 20 a 30 metros, en donde predominan 

especies como el Higuerón (Ficus insípida), Nuno (Hura crepitans), Guácimo Colorado (Luehea 

semannii), Barrigón (Bombacopsis quinata), Espavé (Anacardium occidentale) y especímenes del 

género Inga. 

 
El segundo estrato lo constituyen especímenes por debajo de 12 metros, en donde se observaron 

olivo (Sapium glandulosum), Arcabú (Zanthoxylum sp), Guácimo (Guazuma ulmifolia), Jobo 

(Spondias mombin), Balso (Ochroma pyramidale), Mora (Clorophora tinctoria), Guarumo 

(Cecropia peltata), Murciélago (Cornutia pyramidata) entre otros. 

 
El piso forestal compuesto por Chichica (Heliconia sp), Escobilla (Sida acuta), Bijao (Calatea 

elata), Tuquito (Manisuris sp), Hierba Cabezona (Paspalum virgatum), Caña Blanca (Cynerium 

sagittatum) y algunas palmas como la Pacora (Acrocomia vinifera), Palma Real (Attalea 

butycacea); también plantas de la familia Ciperaceae. 

 
7.2 Características de la Fauna 

Resultados de Fauna. 

 
 Anfibios y Reptiles: 

Los anfibios y reptiles fueron observados con mayor frecuencia en las áreas de bosque de galería. 

Por otra parte en las áreas de potrero solo fueron observadas algunas especies como Leptodactylus 

fragilis, Ameiva ameiva, Iguana iguana, Engystomops pustulosus y Chaunnus marinus. Estas 

especies se consideran especies comunes de hábitat alterados. 
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 AVES: 

Entre las especies observadas se destacan varias especies de mosqueros (Myiodynastes maculatus 

el Gavilán Caminero (Buteo magnirostris, y en el área de pastizales el Pastorero pechirrojizo 

(Sturnella militaris). 

 
Por otra parte es importante mencionar que en la vegetación de galería del Rio San Bartolo se 

observaron algunas especies de aves asociadas a bosque maduros y de tipo secundario por ejemplo: 

el Hormiguero dorsicastaño, el Xenops bayo, el Batará negruzco y el Zoterrey semibandeado 

Además el Batará negruzco y el Zoterrey semibandeado se consideran especies endémicas 

compartidas entre Costa Rica y Panamá. 

 
 MAMÍFEROS 

En cuanto a los mamíferos medianos pudimos registrar algunas gracias a comentarios de los 

lugareños de la zona. Entre las especies de mamíferos registrados podemos mencionar al armadillo 

de nueve bandas (Dasypus novencintus), la Zarigüeya o Zorra común (Didelphis marsupialis); y la 

ardilla negra (Sciurus variegatoides). 

 
8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Caldera es un corregimiento del distrito de Boquete en la provincia   de Chiriquí, República 

de Panamá. La localidad tiene 1.560 habitantes (Censo del 2010). 

 
8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El uso actual de la tierra en los sitios colindantes al terreno donde se desarrollara el proyecto está 

relacionado con la actividad ganadera y grandes extensiones de potreros con árboles dispersos. 

 
8.2 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad a través del plan de participación 

ciudadana. 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley 8 de 25 de marzo de 2015 y en 

sus modificaciones en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009 y Decreto Ejecutivo 155 

de 2011, Titulo IV, Capítulo I, la misma busca integrar a la población en la toma de decisiones para 

la realización de cualquier proyecto que se pretenda desarrollar. La consulta pública permite tener 
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los primeros contactos con los miembros de la comunidad y las autoridades locales cuyo objetivo 

principal es considerar las sugerencias, aclarar las ideas y atender cualquier posible afectación, de 

modo que se pueda desarrollar el proyecto resolviendo cualquier conflicto que se presente. La 

participación ciudadana se logra obtener a través de diversos mecanismos, tales como encuestas de 

opinión, entrega de fichas informativas etc.; las recomendaciones surgidas, son incorporadas en la 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental en la etapa de planificación y en las etapas de 

construcción y operación son aplicadas las técnicas para resolver cualquier molestia o queja que la 

ciudadanía tenga hacia el proyecto. 

 
A) Metodología: La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, 

sugerencias, inquietudes y aclaraciones), con respecto al proyecto fue aplicar una encuesta directa 

a personas que residen en el sector colindante al proyecto, en el Corregimiento de Caldera, Distrito 

de Boquete, Provincia de Chiriquí. 

 
B) Objetivos: Conocer la percepción de la ciudadanía con respecto al proyecto. Informar a la 

población sobre las generales del proyecto. Aclarar cualquier duda sobre el proyecto a los 

ciudadanos encuestados. 

 
RESULTADO DE LAS ENCUESTAS 

Se aplicaron diez (10) encuestas, a los colindantes más próximos al proyecto, el 28 DE ENERO 

DE 2021, considerando el género, edad, nivel de escolaridad, lugar de residencia y ocupación 

laboral. A continuación se presentan los resultados de los datos generales de los entrevistados: 
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Tabla 3. Datos en Frecuencia y porcentaje de los 10 entrevistados para el proyecto EL PUENTE 

en Corregimiento de Caldera, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí. 2021 

 
 

DATOS GENERALES DE LOS 10 

ENTREVISTADOS 
FRECUENCIA PORCENTAJE % 

GENERO 
Masculino 5 50 

Femenino 5 50 

TOTAL  10 100% 

 

 
 

EDAD 

18-30 3 30 

31-40 2 20 

41-50 2 20 

51-60 2 20 

>60 1 1 

TOTAL  10 100% 

 
NIVEL EDUCATIVO 

Primaria 0 0 

Secundaria 4 40 

Universidad 6 60 

TOTAL  10 100% 

 
AÑOS DE RESIDIR EN LA 

COMUNIDAD 

0-5 años 0 0 

6-15 años 0 0 

16-30 años 6 60 

>30 años 4 40 

TOTAL  10 100% 

 

Fuente: Encuestas aplicadas. 

 
 

1. ¿Tiene usted conocimiento del desarrollo del proyecto “EL PUENTE”? 

a. El 70% de las personas entrevistadas manifestaron SI tener conocimiento del 

proyecto y 

b. un 30% señalaron que desconocían sobre la realización o desarrollo de un proyecto 

de este tipo por el área. 
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2. ¿Considera usted que la construcción del proyecto podría causar algún tipo de 

impacto ambiental? 

a. El 90% de la población encuestada considera que el proyecto NO provocará 

impactos ambientales a los recursos naturales del área. 

b. El 10% considera que si puede presentarse algún grado de impacto ambiental. 

 

3 ¿Se siente Ud. afectado en alguna forma por la ejecución del dicho proyecto? 

El 100% de las personas encuestadas opinaron que el desarrollo del proyecto no los afectada. 

 

4 ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

El 100% de los encuestados están de acuerdo con el desarrollo de la construcción del proyecto EL 

PUENTE. 

 
5 ¿Qué recomendación le daría usted al promotor? 

No se emitieron recomendaciones 

 
 

FORMA DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Los proyectos, por muy positivos que sean planteados o percibidos por la sociedad, generalmente 

pueden provocar algún malestar para alguna persona, familia o grupo. Aun cuando el presente 

proyecto refleja impactos que pueden ser controlados fácilmente, no está exento de generar alguna 

molestia. En base de estas probabilidades, de ocurrir especialmente durante la fase de construcción, 

se plantea el siguiente mecanismo de resolución de conflictos 

 
El mecanismo de resolución de conflictos que utilizará el promotor consiste en: 

a. El Promotor tendrá una persona encargada de recibir las inquietudes de la población y 

contestarlas formalmente. 

b. El Promotor atenderá con prontitud y hará todos los esfuerzos posibles por solucionar 

cualquier conflicto, incluyendo un cronograma de trabajo para atender el caso. 

c. Una vez enmendado el problema planteado, el Promotor enviará nuevamente a la 

comunidad interesada una nota formal, donde indique que el problema planteado ha sido 

resuelto. 
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d. El Promotor expresará su intención de permitir a la comunidad la verificación del 

cumplimiento de las medidas correctivas. 

e.  La población, por su parte, deberá presentar sus inquietudes o quejas formalmente ante la 

oficina administrativa del proyecto. La presentación de las inquietudes o quejas deberán 

presentarse preferiblemente mediante nota, a la cual el Promotor dará un “Recibido” como 

constancia de entrega. 

f.  La presentación de las quejas o inquietudes y la respuesta a las mismas deberán realizarse 

bajo un clima de respeto y cooperación entre ambas partes. 

g. En caso de no recibirse una solución a las quejas o inquietudes en un tiempo prudente, los 

afectados deberán elevar el problema ante las autoridades competentes. La comunidad 

afectada deberá adjuntar la nota o notas presentadas ante el Promotor anteriormente como 

constancia de su intención. 

 
8.3. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo al Atlas Geográfico de la República de Panamá del año 2007, el sitio donde se 

desarrollara el proyecto, no se encuentra declarado por poseer elementos de valor histórico, 

arqueológico o cultural. 

 
8.4 Descripción del Paisaje 

Se observa un paisaje que evidencia la intervención antrópica, el suelo ha sido utilizado para el 

pastoreo de ganado. Hay árboles aislados y extensas llanuras. El paisaje es eminentemente rural 

con actividad agropecuaria. 

 
9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS En 

base al análisis de los criterios de protección ambiental para la caracterización de impactos, se 

prevé que el proyecto no genera impactos ambientales negativos significativos al ambiente ni afecta 

a ninguno de los criterios de protección ambiental, por lo que clasifica en la Categoría I. 

 
Para la identificación de impactos se utilizó una matriz de indicadores la cual tiene como primer 

requisito identificar las actividades del Proyecto que pueden generar impactos. En el cuadro 
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siguiente se muestra el detalle de las actividades generales del Proyecto y las acciones que pudiesen 

generar impacto. 

 
Tabla 4. Actividades Generales del Proyecto y Acciones Generadoras de Impacto en la Etapa de 

Construcción. 

ACTIVIDADES ACCIONES GENERADORES DEL IMPACTO 

Adecuación de la zona para la construcción Remoción de la cobertura vegetal. 

Delimitación del área de construcción del EL 
PUENTE. 

Excavación y movimiento de tierra puntuales; 

Movimiento de equipo; uso de materiales de 

construcción; presencia humana laboral, 

levantamiento de infraestructura, erosión y 

sedimentación. 

 
En el trabajo de análisis se desarrolló una matriz de doble entrada entre las actividades / acciones 

del proyecto y cada uno de los elementos ambientales básicos: medio físico, biótico, 

socioeconómico y paisaje. Esta matriz permitió identificar las principales alteraciones que podría 

generar el Proyecto realizándose una priorización de las mismas por impactos claves y eventos 

relacionados, lo cual permitió generar el siguiente resumen de interrelaciones donde también se 

identifican los impactos por su carácter (positivo y negativo). 
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Tabla 5. Matriz Resumen de IMPACTOS AMBIENTALES Identificadas de las Actividades del proyecto “EL 

PUENTE”. 

Corregimiento de Caldera, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí. 
 
 

 

MEDIO 

 

ETAPA 

 

ACTIVIDAD (ES) 

 
ALTERACIONES 

IDENTIFICADAS 

 
Carácter del 

impacto (+/-) 

 
No. De Alteraciones 

Positiva Negativa Total 

 

 
C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

 
 Contaminación del     

 

 

 

 

 

 
FÍSICO 

(SUELO, 

AGUA, 

AIRE) 

 

Desarraigue de la 

cobertura vegetal; 

Instalación de 

estructuras 

provisionales; 

Nivelación del 

terreno; Acopio de 

materiales de 

construcción; 

Terracería; 

Excavación de 

fundaciones; 

construcción de 

suelo por inadecuada 

disposición de desechos 

sólidos y líquidos 

(-) 
 

 

 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

 

6 

Contaminación 

atmosférica por 

dispersión de partículas 

de polvo 

 

(-) 

Alteración en la 

estructura y estabilidad 

del suelo 

 
(-) 

Contaminación acústica 

por generación de ruido 

y vibraciones 

 
(-) 

Erosión del suelo (-)  infraestructuras    

Sedimentación de 

fuentes hídricas 
(-) 

     

BIOLÓGICO 

(FLORA Y 

FAUNA) 

Obras en 

construcción en 

general 

Alejamiento de la fauna 

del lugar 
(-) 

 

0 

 

2 

 

2 
Perdida de la cobertura 

vegetal 
(-) 

Fuente: Análisis de los consultores. 
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La matriz anterior permitió identificar las principales alteraciones que podría generar el Proyecto 

realizándose una priorización de las mismas por impactos claves y eventos relacionados, lo cual 

permitió generar el siguiente resumen de interrelaciones donde también se identifican los impactos 

por su carácter (principalmente negativos). 

 
Como se observa en la matriz, en general se identifican impactos positivos sobre todo para la etapa 

de operación y algunos impactos negativos en la etapa de construcción, aunque como se demostrará 

más adelante pueden ser prevenibles y mitigables con las medidas del Plan de Manejo Ambiental. 

 
9.1 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad 

entre otros. 

 
Los impactos se evalúan en función a su carácter, magnitud e importancia para ello cada uno de 

los elementos considera diferentes variables de valoración, tal como se describe en los puntos 

siguientes. 

 
El carácter (R) del impacto puede ser: 

 Positivo (+) 

 Negativo (-) 

 Neutro (N) 
 

 
Magnitud del Impacto; considera como 

parámetros de referencia a: 

Importancia del Impacto; considera como 

parámetros de referencia a: 

 Perturbación (P): cuantifica la fuerza o 

peso con que se manifiesta el impacto 

(Clasificado como importante, regular y 

escaso). 

 Extensión (E): mide la dimensión 

espacial o superficie que ocupa el 

 Duración (D): periodo durante el cual 

se mantendrá el impacto. Se clasifica 

como permanente o duradero en toda la 

vida del Proyecto; temporal o durante 

cierta etapa de la operación del 

Proyecto; y corta o durante la etapa de 

construcción del Proyecto. 
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impacto (Clasificado como regional, 

local-lineal, puntual). 

 Ocurrencia (O): mide el riesgo de 

ocurrencia del impacto (clasificado 

como muy probable, probable y poco 

probable. 

 Reversibilidad (R): expresión de la 

capacidad del medio para retornar a una 

condición similar a la original. Se 

clasifica como reversible si no requiere 

ayuda humana; parcial si requiere 

ayuda humana; e irreversible si debe 

generar una nueva condición 

ambiental. 

 Importancia (I): desde el punto de 

vista de los recursos naturales y la 

calidad ambiental (clasificado como 

alto, medio o bajo). 

 

Los criterios generales para la valoración de los impactos se describen como sigue: 
 

 
Para la valoración del impacto se definen como criterios de referencias a los siguientes: El cálculo 

de la significancia del impacto = C x (P+E+O+D+R+I). 
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Descripción de impacto 

negativo 

Descripción de impacto 

positivo 
Criterio de referencia 

Muy significativo Alto ≥ 15 

Significativo Medio 14-11 

Poco significativo Bajo 10-8 

Compatible Muy Bajo ≤ 7 

 

Impacto muy significativo: la magnitud del impacto es superior al umbral aceptable. Se produce 

una perdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posibilidad de 

recuperación incluso con la adopción de prácticas de mitigación. 

 
Impacto significativo: la magnitud del impacto exige, para la recuperación de las condiciones, la 

adecuación de prácticas específicas de mitigación. La recuperación necesita un periodo de tiempo 

dilatado. 

 
Impacto poco significativo: la recuperación de las condiciones iniciales requiere cierto tiempo. 

Se precisan prácticas de mitigación simples. 

 
Impacto compatible: se refiere a la carencia de impacto o la recuperación inmediata tras el cese 

de la acción. No se necesitan prácticas mitigadoras. 

 
En función a los parámetros previos se desarrolla la siguiente matriz: donde se valora las principales 

alteraciones identificadas. 
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Tabla 6. Valoración en función a los principales IMPACTOS AMBIENTALES identificadas del proyecto “EL 

PUENTE”. 

Corregimiento de Caldera, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí. 
 

 
 

Impacto Ambiental 

Identificado 

 
VALORIZACIÓN CARACTERIZACIÓN 

 

 

Contaminación del 

suelo por inadecuada 

disposición de - 

desechos sólidos y 

líquidos 

Contaminación del aire 

por dispersión de - 

partículas de polvo 

Alteración de la 

estructura y - 

estabilidad del suelo 

Contaminación acústica 

por generación de ruido - 

y vibraciones 

Erosión del suelo - 

 

 

 

1 1 2 1 2 1 -8 

 

 

 

 

1 1 1 1 1 1 -6 

 

 

 
1 1 1 1 1 1 -6 

 

 

 
1 1 2 1 1 1 -7 

 

 
1 1 2 1 1 1 -7 

 

 

 

Poco significativo 

 

 

 

 

Compatible 

 

 

 
Compatible 

 

 

 
Compatible 

 

 
Compatible 

C
a
rá

ct
er

 (
+

/-
) 

P
er

tu
rb

a
ci

ó
n

 

E
x
te

n
si

ó
n

 

O
cu

rr
en

ci
a

 

D
u

ra
ci

ó
n

 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d

 

Im
p

o
rt

a
n

ci
a

 

A
m

b
ie

n
ta

l 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I - “EL PUENTE” 

PÁG. 36 

 

 

 

Sedimentación de 

fuentes hídricas 
- 1 1 2 1 2 1 -8 Poco significativo 

Alejamiento de la fauna 

del lugar 
- 1 1 2 1 1 1 -7 Compatible 

Perdida de la cobertura 

boscosa 
- 1 1 2 1 2 1 -8 Poco significativo 

Fuente: Análisis de los consultores. 
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9.2 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el Proyecto 

Los principales impactos sociales generados por el proyecto están definidos como positivos ya que 

por una parte se dará incremento en plazas de empleo, un proyecto como tal generara plusvalía a 

la propiedad, se mejorará la economía local al haber actividades turísticas que se beneficien de la 

presencia de mano de obra. 

 
En otras palabras, con la construcción de este Proyecto se incrementarán los empleos indirectos 

como lo es la venta de comida para los trabajadores y otros que se derivarán de las necesidades del 

proyecto (consultor ambiental, inspectores de seguridad y salud ocupacional, custodios, etc.). En 

cuanto a las Mejoras en la plusvalía de la propiedad, el impacto se califica positivo ya que el valor 

del terreno aumentará con el desarrollo del Proyecto, por lo tanto las tierras aledañas al mismo 

también aumentarán su valor. 
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental 

 
 

Tabla 7. Descripción de las medidas de mitigación especificas 
 

 
IMPACTO AMBIENTAL 

1. CONTAMINACIÓN DEL SUELO POR 

INADECUADA DISPOSICIÓN DE 

DESECHOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 
10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Se colocarán envases rotulados para el depósito 

de los desechos generados en la construcción y su 

posterior traslado al vertedero municipal. 

 Los desechos como restos de caliche y demás 

materiales de construcción se depositarán en un 

área determinada dentro de los predios del terreno 

y serán trasladados de forma semanal al 

vertedero. 

 Se debe prohibir el vertido de basura en el suelo. 

 Las aguas residuales se manejarán a través de 

letrinas portátiles a las cuales se le deberá brindar 

mantenimiento una vez por semana bajo la 

responsabilidad de la empresa que se le contrate 

el servicio. 

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

Durante la etapa de construcción el ente responsable 

de la ejecución de las medidas será el Promotor o en 

su ausencia el contratista. 

 

 
10.3 MONITOREO 

 El monitoreo de los desechos sólidos se 

llevará a cabo una vez por semana; 

 El monitoreo de las letrinas portátiles será 

semanal. 
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IMPACTO AMBIENTAL 

2. CONTAMINACIÓN DEL AIRE POR 

DISPERSIÓN DE PARTÍCULAS DE 

POLVO 

 

 

 

 

 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Mantener humedecidos los principales focos de 

generación de polvo en la obra durante la época 

seca, con el fin de evitar la contaminación del aire 

con polvo y partículas por el tránsito de vehículos 

y maquinaria de construcción. 

 Cuando se almacene material susceptible al 

viento como arena, se debe mantener con una 

cubierta. 

 Los camiones que lleven material suelto al 

proyecto deberán contar con su respectiva lona. 

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
Promotor y contratista 

10.3 MONITOREO Semanalmente 

IMPACTO AMBIENTAL 
3. ALTERACIÓN DE LA 

ESTRUCTURA Y ESTABILIDAD DEL SUELO 

 
10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Los trabajos de construcción se realizarán según 

las especificaciones del plano 

 Se revegetaran las áreas de suelo desnudo que 

resulten luego de la construcción. 

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
Promotor y contratista 

10.3 MONITOREO Trimestralmente 

 
IMPACTO AMBIENTAL 

4. CONTAMINACIÓN ACÚSTICA POR 

GENERACIÓN DE RUIDO Y 

VIBRACIONES 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Los trabajos se llevaran a cabo en horas diurnas 

para disminuir las horas de ruido generadas por 
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 las labores y las máquinas de construcción del 

proyecto. 

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso 

 Usar equipos y maquinarias en óptimas 

condiciones. 

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

El Promotor en responsabilidad con el Contratista de 

la obra. 

10.3 MONITOREO Trimestralmente 

IMPACTO AMBIENTAL 5. EROSIÓN DEL SUELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Durante el invierno en época de construcción se 

aplicarán medidas de conservación de suelos para 

evitar la incidencia de procesos erosivos. 

 El EL PUENTE y sus estructuras, cumplirán con 

las especificaciones técnicas del MOP e 

instancias correspondientes. 

 Se contemplará también el establecimiento de 

cunetas y disipadores de energía de ser necesario. 

 Se sembrarán especies vegetales (grama) en las 

zonas desprovistas de vegetación (área verde). 

 Establecer barreras (muertas o vivas) de retención 

de sedimento en los drenajes. 

 Revegetar las áreas donde el suelo estuvo desnudo 

por acciones del proyecto (El material vegetativo 

a utilizar puede ser: Brachiaria humidicola o 

decumbens, en algunos casos se 

utilizará maní forrajero o grama. 

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
Promotor y contratista 

10.3 MONITOREO Mensualmente durante la época lluviosa 
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IMPACTO AMBIENTAL 
6. SEDIMENTACIÓN DE FUENTE 

HÍDRICA (quebrada Mariposa) 

 

 
 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Colocar barreras muertas para trampas de 

sedimentos, como: gaviones, trinchos de piedra, 

de madera, para evitar que el lodo (en época 

lluviosa) llegue a la quebrada mariposa. 

 Comprometer a las autoridades en proteger y 

limpiar el cauce de la quebrada mariposa. 

 

 
10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

 Durante la etapa de construcción el ente 

responsable de la ejecución de las medidas será el 

promotor o en su ausencia el contratista. 

 En la operación del Proyecto el ente responsable 

serán los nuevos propietarios de los lotes. 

10.3 MONITOREO Cuatrimestral 

IMPACTO AMBIENTAL 
7. ALEJAMIENTO DE LA FAUNA DEL 

LUGAR 

 

 

 

 

 

 
10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 En Construcción. 

o Se establecerán letreros de protección 

ambiental y la fauna del lugar 

o Se prohibirá la quema controlada en 

herbazales y desechos generados por la 

construcción. 

o Una vez finalizada la construcción se 

revegetara las áreas de suelo desnudo. 

o Siembra de árboles  frutales para atraer 

nuevas especies de fauna a su hábitat 

natural. 

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

 Durante la etapa de construcción el ente 

responsable de la ejecución de las medidas será el 

promotor o en su ausencia el contratista. 
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  En la operación del Proyecto el ente responsable 

serán los nuevos propietarios de los lotes. 

10.3 MONITOREO Trimestralmente 

IMPACTO AMBIENTAL 
8. PERDIDA DE LA COBERTURA 

VEGETAL 

 

 

 

 
10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Solo se eliminara la vegetación estrictamente 

necesaria para el proyecto. 

 Previo a realizarse alguna tala, se deberá 

gestionar todos los permisos correspondientes 

ante la entidad competente. 

 El material vegetal extraído deberá acopiarse y 

dársele un uso adecuado o disponerse en un lugar 

apropiado que no represente riesgos al ambiente. 

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
Promotor y contratista 

10.3 MONITOREO Trimestralmente 

 

10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

En la Tabla anterior (tabla 7), muestra que el responsable solidario del cumplimiento de las medidas 

de mitigación en la Fase de Construcción es EL PROMOTOR y el Contratista, donde implica 

fundamentalmente previsiones sobre higiene, salud y seguridad laboral. Durante la Fase de 

Operación el responsable de la ejecución de las medidas es el Promotor del proyecto. 

 
10.3. Monitoreo 

En la Tabla 7, muestra que el Monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad tanto del 

Promotor como del contratista. La mayoría del monitoreo de las medidas de mitigación se debe 

realizar diaria, semanalmente y trimestralmente. Los responsables de la ejecución de las medidas 

son el Promotor con el Contratista. 
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10.4 Cronograma de ejecución 

El cronograma de ejecución de las medidas de mitigación, deberá realizarse en la fase constructiva 

del proyecto, con el fin de minimizar los impactos identificados. Para la fase de operación, pasan 

a ejecutarse el manejo de los desechos sólidos y líquidos, que se mantienen durante la vida útil del 

proyecto residencial y que será responsabilidad de los dueños de las viviendas. 

 
Tabla 8. Cronograma de ejecución de las medidas en base al tiempo de duración del 

proyecto EL PUENTE, en Caldera, Boquete Chiriquí. 

 
Indicador 

Ambiental 

 
Objetivo del 

seguimiento 

 
Método de 

verificación 

Cronograma 

M
es

 1
 

M
es

 2
 

M
es

 3
 

M
es

 4
 

M
es

 5
 

M
es

 6
 

Generación de 

desechos sólidos 

y líquidos 

Verificar el 

cumplimiento de 

las medidas de 

mitigación 

Inspección 

ocular, 

medición 

 

� 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

 

Calidad del Aire 

(partículas en 

suspensión) 

Verificar la 

implementación 

de medidas de 

control de 

partículas en 

suspensión 

 

 
Inspección 

ocular 

 

 
� 

 

 
� 

 

 
� 

 

 
� 

 

 
� 

 

 
� 

 
Estabilidad del 

suelo 

Verificar el 

cumplimiento de 

las medidas de 

mitigación 

 
Inspección 

ocular 

 

� 

 

� 

 

� 

 

� 

 

� 

 

� 

Aumento de 

ruido y 

vibraciones 

Verificar el 

cumplimiento de 

las medidas de 

mitigación 

 
Inspección 

ocular 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

Aumento de 

procesos 

erosivos/sedimen 

tación 

Verificar el 

cumplimiento de 

las medidas de 

mitigación 

 
Inspección 

ocular 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 
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Perturbación de 

la fauna silvestre 

Verificar el 

cumplimiento de 

las medidas de 

mitigación 

 
Inspección 

visual 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

 
Remoción de 

cobertura vegetal 

Verificar el 

cumplimiento de 

las medidas de 

mitigación 

 
Inspección 

visual 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

 
� 

 

10.5 Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

No aplica un plan de rescate; basados en el hecho de que no existen especies de flora o fauna que 

requieran ser reubicadas y no se encontró ninguna especie protegida o en alguna categoría de 

protección. 

 
10.6 Costo de la gestión ambiental 

Tabla 9. Costos de la gestión ambiental 
 

Concepto de: Costo Total (B/ ) 

Elaboración de EIA, pago de la tarifa de ANAM para la Evaluación 

Ambiental del EIA - Categoría I, indemnización ecológica, otros 
1,000.00 

Ejecución de las Medidas de Mitigación 5,000.00 

Imprevistos 2,000.00 

Total 8,000.00 
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11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LAS FIRMAS RESPONSABLES 

11.1 Firmas debidamente notariadas 

11.2 Número de Registro de consultores 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

El Proyecto “EL PUENTE”, se ajusta a la normativa ambiental ya que produce impactos 

ambientales negativos no significativos, los cuales pueden ser de fácil prevención y o mitigación, 

aplicando las medidas específicas descritas en el Plan de Manejo Ambiental del presente Estudio, a 

la vez que no genera riesgos ambientales, ante lo cual se justifica su categorización como un EsIA 

Categoría I. 

 
Se recomienda: 

 Cumplir con lo establecido en el Plan De Manejo Ambiental 

 Cumplir con la Resolución de Aprobación del Proyecto. 

 Cualquier modificación que se requiera realizar en el concepto del proyecto luego de 

aprobado deberá ser consultado con las autoridades competentes para el debido 

procedimiento. 

 Si durante las actividades de construcción se llegase a encontrar alguna especie que requiera 

de rescate, informar a las autoridades competentes para el debido procedimiento. 
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14.0 ANEXOS 
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SOLICITUD DE EVALUACIÓN DEL ESIA 
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PODER 
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PASAPORTE DEL REP. LEGAL Y CEDULA DE APODERADA 
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DECLARACIÓN JURADA 
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CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA EMPRESA PROMOTORA 
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CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
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COPIA DE RECIBO DE PAZ Y SALVO 
 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I - “EL PUENTE” 

PÁG. 58 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I - “EL PUENTE” 

PÁG. 59 

 

 

RECIBO DE PAGO DE EVALUACIÓN 
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